
Núm. 8 Miércoles 19 de enero de 1916 25 cénts. número 

Fmnqadu 
cofir-xrtKbo 

D E U P R O V I K C I A 0 £ L Í ' Ú H 
ADVERTENCIA OFICIAL 

LMgs qat lot Hre». Aletldei j SMK-
¡UÍM rMibu 1M aimtrw d«l BourrlM 
1W Mrropendu si distrito, diipoudiin 
( M u im ijamplu «n «1 litio d* sw-
tambrt, dondt psrmanMtti liute ti nei-
k« número ngaiento. 

LM S u n t u i u «uidarin dt «oaMrrar 
lo* BOURIKBI eolMcioiwdM ordtudt-
BUM, put n «MaidwBteMBt f u iltb« 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S» umtribt «m l» Cmtedul* d» It DlpcUcida proTiseúl, » euitro pe-
Mtu eíneauiU ŝ niünDM «1 trbMetM, o«ho puetM al Mmutn j quine* 
ptMtu ti li&o, a loa partianlanr, pagadu «1 solieitar la naeripeióu. Loa 

SagM da lana da la capital M harán por Ubrania dal Giro mnno, admi> 
éndo» adío aalloa as laa anaaripaionoa da Mmntia, J teieamanta por la 

fraaeUa 4a p w M t a qu* raaolta. Laa iiueripeionía atnaadaa aa aobnu 
coaa^auato proporeioual. 

Loa ÁTontamitntoB da afta proTiaaia abanaiia la auaeripaita oon 
amglo a la aaaala laatrta aa einuar da la OoxuiaidB proTinoial, publicada 
•a loa atinan* da cata BOLXTÍM da faaiia an j 32 da dieiombia da ÍM6. 

Loa JTugadoa mnaiaipalaa, aia dlstlaaida, diai paaataa al alo. 
Mdmaroi analto*, TOiatieiBOo efotimoi do paaota. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieionaa de laa autoridades, excepto laa que 
aeaa a inataneia de parte uo pobre, se iosertarán ofl-
eielmento, aaimiamo cualquier anuncio ooocer-iente al 
aerrieio nacional que dimane de laa mismas; ^ de ¡n-
teré* particular previo el pago adelantado da Teinta 
eíntimoe do peseta por cada linea de inserción. 

Loa annaaío* a qne hace referencia la circular de la 
Oomiaida proTiaeial, lecha 14 de diciembre de ISOb, ea 
samplimlaato al acuerdo de la Diputación de 80 de no-
Tiembre da dicho afio, y caja circular ha sido publi
cada ea lo* Bourmis O n c u u n da 20 T 22 de dieiea-
bra j a altado, aa abonaran con arreglo a la tarila que en 
mencionadoe BÜLKTINKS aa inserta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.). S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demis. personas de la Augusta Real 
Familia. 

{StaU del di» 18 da enero da 1916.) 

MINISTERIO " 
DE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El Real decreto de 19 de 
abril de 1915, teniendo en cuenta la 
exigüidad del crédito que se consig
na en los presupuestos generales del 
Estado para construcción y repara
ción de templos, y las muchas nece
sidades de este orden, disputo que 
una Junta Central, constituida en el 
Ministerio de Gracia y Justicia, for
mulara anualmente una propuesta 
de las obras que debieran ejecutar
se, según un orden de preferencia 
señalado en dicho Decreto, y basado 
en la mayor o menor necesidad 
de la construcción o reparación so
licitada. Pero como esa necesidad 
depende en gran parte de clrcun» 
tancias locales, que sólo pueden 
apreciar las Jumas diocesanas, y 
sólo ellas pueden también conocer 
si las ebras ya ' empezadas han 
continuado o terminado con cargo 
a fondos de la diócesis o donativos 
particulares, el repetido Dscretofun-
dó la propuesta de la Junta Central 
sobre la base de relaciones de expe
dientes que en el tercer trimestre de 
cada año deben elevar las Juntas dio
cesanas ai Ministerio de Orada y 
Justicia, formadas con arreglo al or
den de preferencia marcado. Et ser 
ésto una novedad, que en muchos ca
sos se ha interpretado erróneamente, 
y la falta, sin duda, de datos precisos 
en las diócesis, ha dedo lugar a que 
en el trimestre correspondiente del 

año de 1915, primero de la reforma, 
hayan sido pocas las relaciones reci
bidas, y éstas con noticias incomple
tas y en ocasiones hasta equivocadas 
y casi siempre faltas del orden de 
preferencia cuyo señalamiento se 
previno. 

A pesar de reiterados requerimien-
tosycomunicaclones telegráficas, ha 
finalizado el afio sin que alguna Jun
ta diocesana elevase ia relación exi
gida, y en general, las recibidas no 
señalan las circunstancias de los tem
plos que determinan, segánel Decre
to, la razón de la preferencia que 
haya de darse a su construcción o re
paración. Fundada sobre esta base la 
labor encomendada a la Junta Cen
tral, al no existir la base, se hace Im
posible de cumplir la misión de la 
Junta expresada. Pero como no pue
de pensarse razonablementeenaban-
donar el nuevo sistema con tan buen 
propósito establecido, ya que ¿I sig
nifica someter la distribución del 
crédito consignado en los Presupues
tos al orden mismo de las necesida
des que han de satisfacerse, preciso 
es que se adopten disposiciones con
ducentes a asegurar el cumplimien
to de lo que preceptuó el Real de
creto de 19 de abril de 1915, de ma
nera, que en el ano corriente, pue
dan reunirse los datos indispensables 
para llevarlo a la práctica. 

Fundado en las anteriores consi
deraciones, el Ministro que suscri
be, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M . , el adjunto 
proyecto de Decreto. 

Madrid 7 de enero de 1916.=» 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , An
tonio Barroso y Castillo. 

REAL DECRETO 
A propuesta de) Ministro de Ora

da y Justicia, y de acuerdo con MI 
Contejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Las Juntas diocesa

nas dr. construcción y reparación de 
templos, remitirán, inexcusablemen
te, en el tercer trimestre del corrien
te afio, la relación que previene el 

I articulo 14 del Real decreto de 19 de 
( abril de 1915, formándola con suje-
| clón al orden que el mismo precep-
i túa. 
5 Art.2.0 Por el Ministro de Gracia 
¡ y Justicia se clarín a las Juntas dio-
' cesarías instrucciones detalladas pa

ra la mejor realización de este ser
vicio. 

Art. 5 ° Transcurrido el tercer 
trimestre del corriente ano, se cons
tituirá la Junta Central, y formará la 
primera propuesta de obras que ha
yan de ejecutarse en el siguiente 
ejercicio económico, con arreglo al 
orden de preferencia que señala el 
citado Decreto, precediéndose entre 
tanto, por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, en vista de los datos obran
tes en el mismo, a atender las nece
sidades de esta Indole con cargo al 
crédito consignado para estas aten
ciones en el presupuesto vigente. 

Dado en Palacio a siete de ene
ro de mil novecientos dieciséis.*-
ALFONSO.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Antonio Barroso y 
Castillo. 

MINISTERÍO~ 
DE LA GOBERNACION 

ADMINISTRACIÓN 
Sección 3.*—Negociado í." 

Visto el recurso de queja Inter
puesto ante este Ministerio por la 
Alcaldía de Benavides de Orblgo, da 
esa provincia, contra providencia de 
ese Gobierno negando curso a otra 
de alzada contra otra providencia del 
mismo, revocando multas Impues
tas a Varios vecinos por pastoreo 
abusivo: 

Resultando que la Junta adminis
trativa de la Villa, acordó acotar las 
rastrojeras de la «Vega», y la A'cal-
dla dictó un bando haciéndolo públi
co, y que varios vecinos entraron 
ganados en dicho sitio, por lo que 
fueron multados por la Alcaldía, fun
dada en la Infracción del bando y en 
el art. 77 de la ley Municipal, con
tra cuyas multas acudieron en alza
da ante ese Gobierno, que de con
formidad con la Comisión provln 
dal, las revocó, fundado en la In 
competencia de la A'caldfa, por tra
tarse de entrada de ganados en fin 
cas particulares: 

Resultando que contra esta provi-
' dencia Interpuso alzada, ante este 
j Minisieri}, la Alcaidía, por conducto 
j de ese Gobierno, el que negi curso 
i a la alzada, fundado en una Real or-
' den d i este Ministerio, basada en 
i sentencia del Tribunal Supremo de 

31 de marzo de 1905, contra la que 

se interpuso el presente recurso de 
queja, el que se ha remitido a infor
me de ese Gobierno y se ha recla
mado el expediente: 

Considerando que la doctrina sus
tentada en la Real orden a que se 
refiere ese Gobierno en su providen
cia, es la de que no puede admitirse 
el que las autoridades inferiores 
puedan recurrir de los acuerdos que 
sus superiores dicten dentro de su 
competencia, cuando tales acuerdos 
no afecten personalmente a los de
rechos de la autoridad inferior, pues 
de lo contrario, no habla forma de 
conservar la jerarquía administrativa 
ni que las autoridades superiores 
ejercieran de hecho las facultades 
que las leyes les encomiendan de 
poder revocar las resoluciones de 
sus Inferiores; habiéndose asi reco
nocido en Varias sentencias, entre 
las que se encuentra la de 31 de 
marzo de 1905, del Tribunal Supre
mo, por lo que se resolvió que los 
Alcaldes no pueden recurrir en alza
da de ios acuerdos de los Goberna
dores civiles, fundándose en el ar
ticulo 77 de la ley Municipal, que 
só'o concede este derecho a los mul
tados y no a los Alcaldes, por lo que 
tratándose, en el caso presente, de 
un reaurso por multas, la Alcaldía 
carece de competencia para alzarse, 
según ya se ha declarado en dife
rentes Reales órdenes de este Mi 
nisterio: 

Considerando, por tanto, que tra
tándose de una alzada de un Alcal
de por multas fundadas en el art. 77 
de la ley Municipal, entra de lleno 
en la doctrina anterior, por lo que, 
aunque la alzada se hubiese cursado 
por ese Gobierno, este Ministerio 
no habría conocido de la misma por 
falta de personalidad de la Alcaldía 
recurrente, ni entrado a conocer por 
lo tanto del fondo del asunto ni del 
procedimiento seguido; S. M . el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido a bien dispo
ner se declare que no procede esti
mar el presente recurso de queja. 

De Real orden, con devolución del 
expediente, lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos artos-
Madrid, 31 de diciembre de 1915.— 
Albt. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 



(JoMíTísa cicil de Is p r o t l n í i » 
l . i i Gacela ¿e Mnn'ríil de 16 dsl 

actual, publica la R<!;il orden si-
<áu¡' •:Ur 

«MÍNISTt-S/O 
D E LA GOBERNACION 

Disponiendo el articulo 7.° de! Re
glamento de las Subdelegaciones de 
Sanidad, ds 24 de julio de 1848,y el 
77 de la Instrucción general del ra-
mo,del2 de enero l&M.que losSub-
dclcgados tendrán ¡a cbiigaclón de 
llevar los Registros necesarios para 
formar oportunamente y con exacti
tud las listas generales y nominales, 
con altas y bajas, de los Profesores 
que .jungan su residencia habitual 
en evdistrito, con notas a continua-
cién de los que ejerzan la profesión 
sin residir en el mismo, de los falle
cidos y de los que hayan trasladado 
su domicilio a otro distrito, y con 
el de que estos Registros sean uni
formes y que puedan servir en cada 
caso para acreditar la situación de 
los facultativos; 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) se ha 
servido disponer: 

1. ° Que los Registros que han 
de llevar los Subdelegados de cada 
profesión, se ajuste al modelo si
guiente: 

PROVINCIA DE 
Subdelegaclón de del distrito 

de 
Subdelegado O 
Profesor ( I ) D. 
Edad 
Titulo que presenta . . . . . 
Folio y número del titulo 
Fecha de su expedición 
Autoridad que lo expide 
Universidad donde se revalidó . . . . 
Registros q¿e contiene 
Población donde ejerció última

mente..... 
Pueblo donde ejerce 
Pueblo de su residencia . . . . . 
Fecha en que empezó a ejercer 

en este distrito 
. Cargo que desempeña 

Observaciones 

' .!. de de'l9.'.. 
Ei Subdelegado, 

Fecha de su cesación 
Causa de la cesación .. . . . 
...de .....de 19... 

El Subdelegado, 
2. ° Que las coplas de estas lis

tas nominales, co:i Hitas y bajas, se 
remitan sin demoro dsntro del mes 
de octubre de cada silo a las Au
toridades gubernativas y sanitarias 
que dispone el referido a.tlculo 77 
de. la Insirucción; y 

5.° Q le esta disposición se pu-
b'lque i\a \s Gaceta de Madrid y 
en los Boletines Oficiales de todas 
las provincias. 

De Rea! orden lo digo a V. S. pa-
r ra su cürnpümianto y efectos consi

guientes. 
Dio? g uirds a V. S. muchos arios. 

Madrid, 11 de enero de !91G.=» -'/*a 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de > 
Lo que se hnce público en este 

periódico oficial psra conocimiento 
de los señores Subdelegados, a quie
nes sfect». 

León 17 de enero de 1916. 
El Cioberniido'', 

Victoriano Ballesteros 
(i) Nombres y apellidos, según consta 

en el título. 

I Circular nám. 10 
* Con esta fecha se remite al Fx-

cdenüsiir.o Sr. Ministro de la Go-
bíinació:!, el recurso de alzada in-
ierpu-'st'i por D. Dejideiic- Cubíüas 
y otíos i.'sclores y vecinos Je Villa-

í cé , contra acuerdo de la Comisión 
provincia!, qje declaró válidas las 
elecciones d-.: Concejales verificadas 
el día 21 de noviembre último en 
aquel Ayuntamiento. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en virtud de lo dis
puesto en el art. 26 del Reg'amento 
de Procedimiento administrativo de 
22 de abril de 1890. 

León 18 de enero de 1916. 
! EL Goberaador, 
¡ Victoriano Ballesteros. 

P E S A S ¥ M U M D . I S 

El cumplimiento de lo que previe
ne el art. 54 del Reglamento de Pe
sas y Medidas, he dispuesto que la 
oficina del Ingeniero Fiel Contras
te, sita en la caite de Puerta Sol, 
número 1, se halle abierta todos los 
sábados, de diez a doce. 

León 17 de enero de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros. 

OBRAS PUBLICAS 
i FERROCARRILES 
: En 4 del actual se dictó, por este 

Gobierno, la siguiente providencia: 
: «El tren de mercancías, núm. 1.438, 

del día 17 de. julio último, que circu
laba con doble tracción por cola, se 
detuvo en el kilómetro 62 de la linea 
de Falencia a La Corulla, por no 
poder salvar la fuerte rampa y curva 
que exista, a la entrada de la esta
ción d ; Sihagún, h ¡hiendo tenido 

: necesidad de fraccionarle en tres 
partes para llevarle a dicha estación. 

Por efecto de esta detención, el 
tren correo, núm. 421, de ese día, 

' sufrió un retraso, en la referida esta-
. clón, de 54 minutos, a causa de ta-
\ ner q ia esperar a que el 1.438, le 

dejase libre el paso. 
Del expediente Instruido por la 

1.a División de ferrocarriles, averi
guaciones particulares e informes 

: emitidos por el personal de la Divi
sión y de la Compañía, se deduce 
que el accidente fué debido a negar
se el maquinista que daba 11 doble 
tracción, a prestar ayuda con su mi : 
quina para remolcar el tren, sin que 
hubiese inoíiVo qie juitif.que su ne
gativa, por lo cual, el Ingeniero Jefe 
de la División, propone la imposición 
a la Componía del Norte, de una 
multa de 230 pesetas. 

Pasado a Inform? de la Compañía 
el de ¡a División, manifiesta aquélla 
que la causa del eccldente fué el pa
tinaje de la máquina remolcadora, 
debido a la densa niebla qu2 existía 
aquella mañana, y que debe consi
derarse ei caso como fortuito, y pide 
¡n condonsción de la multa que la 
División proaons. 

Pedido Informe a ia Comisión pro 
vincial, ss muestra ésta conforma 
con el de U División, y por tanto, 
que se imporga a la Compañía 11 
multa propuesta. 

Habiendo sido la causa del patina
je, y, por tanto, de la detención del 
tren, la negativa del maquinista d i la 
doble a dar auxilio con su máquina 
para remolcar el tren, sin motivo al
guno que justificara esa negativa, 

esto constituye una falta cometida 
por el servicio de tracción, que fué 
causa del retraso mencionado del 
tren correo, núm. 421, y siendo la 
Compaflía s^bsiítiarlamente respon
sable de las faltas cometidas por sus 
empleados, según se previene en la 
Rial orden de 0 da mayo de 1892 y 
31 ds octubre de 1901, y atendiendo 
a lo que se dispone en el art. 12 de 
la ley de Policía de ferrocarriles, y 
en los artículos 150,160 y 166 del 
Reglamento para su ejecución; de 
acuerdo con el informe emitido por 

la División de ferrocarriles y el de 
la Comisión provincial, atendiendo 
a la Importancia de la falta y las 
consecuencias que de ella se deriva
ron, he acordado imponer a la Com
partía de los Ferrocarriles del Norte, 
Id multa de 250 pesetas.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto de 1901, 
l u acordado se inserte dicha resolu
ción en el BOLKFÍN OFICIAL. 

León 11 de enero de 1916. 
. El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros. 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA OB LEÓN 

RELACIÓN nominal rectificada de propietarios, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal de Castrocontrlgo, 
con la construcción del trozo 1." de la carretera de tercer orden de Rio-
negro a la de León a Caboalles.—Sección de Herreros al límite de la 
provincia: 

Número 
de Hombrea de los propietarios 

orden 

D. Narciso Flórez 
> Andrés Rlesco 
> Lorenzo Riesco 
> Anastasio Turrado 

D." Vicenta Estrada 
Excmo. Sr. Conde de Peñaran

da de Bracamonte 

Vecindtd 

Robladura. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Madrid. 

Clase de terreno 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Pinos 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de enero 
de 1879. 

León 12 de enero de 1916.—El Gobernador civil, Victoriano Ballesteras 

Expropiaeione* 
En providencia de hoy, y en Vir

tud de no haberse presentado recla
mación aiguna, he acordado decla
rar ia necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en los BOLETINES OFICIA
LES de 8 y 10 de diciembre ú timo, y 
cuya expropiación es indispensable 
para la construcción del trozo 3.° da 
la carretera de tercer orden de La 
Magdalena a la de Falencia a Tina-
mayor, en término municipal de La 
R jbla; debiendo los propietarios a 
quienes la misma afecta, designar el 
perito que haya de representarles en 
las operaciones de medición y tasa, 
y en el que concurrirán, precisamen
te, algunos de los requisitos que d i 
terminan los artículos 21 de la Ley 
y 32 del Reglamento de expropia
ción forzosa vigente; previniendo a 
los interesados que, de no concurrir 
en el término de octn días a hacer 
dicho nombramiento, se entenderá 
que se conforman con el designado 
por la Administración, que lo es el 
Perito Agrícola, D. Andrés TraVer. 

León 12 de enero de 191(5. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros. 

DIPUrACION PROVINCIAL 
D í 3 L.BÓ.N 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 3 DE 
DICIEMBRE DE 1915 

Presidencia del Sr. Guitón 
Abierta la sesión a las doce de la 

mañana, con asistencia de los seño
res A-gil •ilo. Arienza, Barlhe, Alon
so (D Isaac,) Rodríguez Crespo (don 
Ramón.) Arias, Crespo (D. Santia

go,) de Miguel Santos, Egulagaray, 
Sanz, Alonso (D. Mariano,) Váz
quez y Fernández (D. Julio ) leída el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Fueron leídos y quedaron veinti
cuatro horas sobre la Mesa, varios 
dictámenes. 

El Sr. Presidente dió cuenta de la 
conferencia que tuvo con el Alcalde 
déla capital, para la cesión de los 
terrenos de la G-anji Ag lcola, y 
como dicho señor dió toda clase de 
facilidades, restaba sólo señalar día 
para el otorgunlento do la escritura. 

El Sr. Alonso (D. Mirla.io,) dió 
las, gracias por la actividad con que 
atendió su rueg} la Presidencia, y 
desea se desp.iegue en este asunto 
la mayor prontitud: a lo que se ad
hirió el Sr. Banhi. 

El Sr. Egulagaray manifestó que 
era preciso asegurarse antes de dar 
este paso, d i si lotos los propieta
rios cuyas fincas han de adquirirse, 
tenían la titulación al corriente; en
tablándose una discusión, en la que 
tomaron parte los Sres. Alonso (don 
Mariano.) Barlhe, Crespo (O. R | . 
móii,) Sanz, Arias y Alonso (don 
Isaac,) acordándose, a propuesta de 
la Presidencia, y en votación ordina
ria, que el Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial, se ponga de 
acuerdo con el Alcalde, propietarios 
de terrenos, con el Notario y con el 
Sr. Gobernador, a fin de señalar el 
plazo más breve para el otorgamien
to de la escritura de compra-venta. 

El Sr. Alonso (D. Mariano) pidió 
a la Presidencia el acta de la Comi
sión provincial en que se trata del 
alumbrado eléctrico del Hospicio, 
y demás antecedentes del asunto, 
ofreciendo la Presidencia traerlos. 

ORDEN DEL DÍA 
En votación ordinaria se acordó 



•prc bar el dictamen de la Comlsldn 
de Gcblerno y Administración, por 
el que se proptre se rttiflque el 
acuerdo dele pt ivirci t l concedlen 
do siitotización pera litlgir ii los 
Ayuntfcmieiüos de Grajtil yCorgos-
to, y a las Juntas administrativas de 
Truébano, Vi.IÍ podan bre, Médulas, 
Riocastrillo, Btrniedo, LtgUelles y 
Perreras. 

En Igual votación se ratificaron 
tos acuerdes de la provincial refe
rentes a obias urgentes en el Co
rreccional, y que ha de pegar la 
Diputación a medies con la Junta de 
partido, y el referente al arriendo 
del local de \¿ Escuela Normal de 
Maestros. 

En idéntica votación se ratifican 
los acuerdos de la repetida Comi
sión provincial en asuntos de Bene
ficencia, desde el 15 de diciembre de 
19U basta la f¿cha. 

Después de retirarse un dictamen 
de la Comisión de Beneficencia, 
proponiendo se consideren dignos 
de un socorro diez vecinos de Tore 
no y otro de Caranda, perjullcados 
por un Incendio, para completar el 
expediente con menos documentos, 
se leyó una proposición suscrita por 
el Sr. Alonso (D. Isaac) y otros tres 
Sres. Diputados, para que se con
ceda habitación en la Diputación, 
para despee ho de los Sres. Inspec
tores de 1.a Enseñanza, pasando a 

la Comisión de Gobierno y Admi
nistración, para dictamen. 
Se levantó la sesión, señalando para 

la orden del día de la siguiente, los 
dictámenes lo idos y demás asuntos. 

León 8 de enero de 19i6.=E' S> -
crelario interino. Antonio del Pozo. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Débitos por Contingente provincial 

La Comisión provincial, en sesión 
del dfa 11 del corriente, acordó que 

todos los Ayuntamientos deudores 
por Contingente provincia!, en tér
mino de diez dlss, a psrtir de la fe
cha de la inserción cn< l BOLETIN 
OFICIAL de esta c¡rcu!nr, irgresen 
en la Depositaría prc vincial las can
tidades que adeuden per el expre
sado concepto, hasta fin de diciem
bre, úe 1915, y que ti pasado dicho 
plazo no lo hm Verificado, se pro
ceda per el Sr. Presidente a despa
char Comisiones de apremio contra 
los Ayunterntertos morosos, sin ex
cepción eigúna, h'i-la const guir el 
total ingreso de lo que adeudan. 

León 15 de em'ro de !9I6.=»EI 
Vicepresidente, Alfredo Bnrrhe. 

CUERPO NACIONAL Dh) INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIONES FORESTALES Y PISCÍCOLAS 

DISTRITO F O R E S T A L D E l_EÓÑ 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de diciembre de 1915: 

N Amero 
de lis 

lieeneias 

881 
882 
883 
884 
885 
886 
887 
888 

Focha de su expe-
dictón 

Nombres de loa adquireates Vecindad 

2 de diciembre de 1915 D, Antonio Secos Espada Aldea del Puente 
2 
9 
9 

10 
10 
10 
15 
17 
20 

Melecio Ba:buena de Caso Escaro 
> Cayetano del Canto ValcaVado 

Pablo Garda Pérez Sahelices del Rfo 
Dionisio Feinárdtz ¡Vidanes. 
Jcaqufn DI;z Garda La Cándana.. . . 
Francisco Lanza Gírela Idem. 
José Regojo Cuena 
Manuel Cuervo Alonso. 
Anselmo Fernández 

Sahagún 
San Román de la Vega 
Vldanes 

Añoa 

Edad 
Profeeión 

64 
55 
46 
62 
49 
50 
41 
24 
38 
59 

Pescador 
Labrador 
Jornalero 
Lrbrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
ídem 
Pescador 
Labrador 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 22 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de septiembre de 1911, para apüca-
elón de le Ley de 27 de diciembre de 1907.—León 5 de enero de 1916.—El Ingeniero Jefe. Ramón del Riego, •. 

MINAS C A D U C A D A S 
No habiendo sido satisfecho el canon de superficie, correspondiente al año de 1915, de las minas que a continuación se relacionan, hm quedado ca

ducadas las respectivas concesiones, por ministerio de la Ley de 29 de diciembre de 1910; habiendo sido declarados francos y registrabies sus terrenos, 
con fecha de hoy, por el Sr. Gobernador civil: • ' . 

Stoero'NúmoTO 
exje- M»1» 
diente . carpeta 

Nombre de la mina 

4.177 
1.922 
2.166 
1.467 
3734 
3 731 
4.231 
4156 

4.124 
4155 
3.481 

4 017 
1.241 
2.019 
1.517 
1.518 
4165 
3.519 
2.833 

290 
499 

2.591 
170 
945 

4.045 

4.1C6 
4.108 
4.107 
4.(106 
4.518 

1 886 
1.105 

211 
152 

1.646 
1 647 
1.899 
1.877 

1.874 
1.876 
1 548 

1.807 
858 

1.154 
43 
44 

1.835 
1.565 

305 
605 
607 

112 
531 
733 

1 825 

1.856 
1.858 
1 857 
1 8 <5 
1.952 

La Moguera...... 
Matilde.. 
La Pastora 
La Rescatada 
Grandes Médulas. 
Médulas... 
Salentana 
Aguila 

Eugenio.... 
La Paloma.. 
Eugenia 1.*. 

Cobre. 
Idem... 
Idem... 
Hierro . 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Idem... 

Término 

Oville y Valdecastillo. 
Los Barrios 
Peladura 
La Chana 
Las Médulas 
Idem. . . . . 
Salientes 
Salas de la Ribera. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

La VIHalana 
Gonzalo • 
Demasía a Gonzalo 
Escogida (La) 
La Florida 
Jesusa • 
Egll 2 . a . . . . 
Candelas.. • . . — 
Candelas 2.a. . . . . . 
Ampliación a Can

delas 
C a r o l i n a . . . . . . . . . 
Fernanda 
San José 
Ancient Médulas nú

mero I 
Las Aduanas 
Las Omaflas 
Las Romanas 
TransVíal 
Richallen 

Hulla.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem - . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
I-
Idem . 
Idem... 
Idem.. 
liem . 

Oro . . . . 
Idem... 
Idem. • . 
Idem . . 
Idem . . 
Plomo. 

Idem 
I d e m . . . . . . 
Busdongo.. 

Viñnyo 
Sjbero 
Idem 
Orzonagi.... 
Idem 
L i U r z 
Busdongo . . . 
Valle 
Vrgacervera.. 

Idem 
Villar 
Valle y Villar . 
Idem . . 

B o f l a r . . . . . . . . . 
La Pola de Gordón . • • 
Rediezmo 
Borrenes • 
Carucedo. . . . . . . . . . . . 
Idem . 
Palacios del Sil 
Puente deDomlngoFló-

rez 
Idem 
Idem. 
Rodlezmo 

VUlavlciosa 
í a t Oinañas y otros • 
Villavlclosa y otros . . 
L'amas de la Ribera.. 
San Román 
Veül'a de Valdoré.. 

Ayuntamiento 

Carrocera... 
Clstierna.... 
Idem 
Matallana.... 
Idem 
Riello 
Rodlezmo.... 
VegacerVera.. 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Llamas déla Ribera. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Crémenes 

Número 
de per

tenencias 

40 
12 
18 
5 

218 
112 
20 

47 
46 
32 
30 

15 
11 

Nombre del dueño VeciEdad 

D. Vicente Deu Pausas 
> Ausebio Qircia 
> Manuel MuAiz 
> Nemesio Arias 
» Francisco Oliva — 

Idem.. 
D. Manuel Fanju! 

> Eugenio Machtelinkx. 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem. 
D. Primo Acedo. 

5,1910 Idem. 
8 

12 
40 

146 
52 

6 

140 
12 
11 

126 

271 
140 
502 
237 
158 
60 

» Ang ; I AlVarez , 
> Amallo Diez (Hlros.de) 

D." Sofera de la Mier 
Idem 
D. Juan M Aguirre 

> Egil Unander 
Sres. Lanzagorta y Comp.a 
Idem 

París. 
LíPola daGordon 
Busdongo. 
Puente Nuevo. 
Madrid. 
Idem. 
Salientes. 

San Sebastián. 
Idem. 
Idem. 
Baracaldo (Vizca-

y/ ) . 
L>20n. 
Cistierna. 
\á,.m. 
Portugalete. 
Idem. 
Santander. 
Umea (Ssecia). 
Bilbao. 
Idem. 

Idem Idem. 
Idem Idem. 
Idem Id?m. 
Idem Idem. 

D. Wllllam Walt? rsWanNees 
> Chiron Clarck 

Idem 
Idem 
D. Wilüam Walters 

» Celestino Litrende... 

Londres. 
Idem. 
Idem. 
láeni. 
Idem. 
San S'bistián. 

NOTA.—Las solicitudes de registro por las que se pretenda obtener alguno de los terrenos declarados francos en la presente relación, deberán presen
tarse <te nueve a trece en la Oficina de Fomento del Gobierno civil, y en los dos días siguientes a los nueve qa- transcurran desdi la f sdia de la publica
ción en el BOLETIN OF.CIAL.—Leda 12 de enero de 1916.=E1 Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

http://Hlros.de


MINAS 
Anuncios 

Se hace saber» D. Venando Gír
ela del Rio, Vecino de Ponferrada, 
que no se puede admitir su registro 
de hulla, nombrado «Esperanza,» 
por carecer de punto de partida fijo 
y determinado. 

León 17 de enero de 19¡6 =-EI 
Ingeniero Je fe. / . Reviila. 

,*• 
Se hice saber a D. A'fredo Gó

mez Velasco. vecino de Vlllag;r, 
qae para comunicarle el acuerdo re
caldo en el expediente núm. 4.585, 
dé la mina «Mclaniegi,» y poder 
tramitare! núm.4 581, de «Li Ba-
biana,> precisa nombrar represen
tante en esta capital, según ordena 
la Ríal orden de 50 de diciembre úl
timo, recaída en aquellos expedien
tes. 

León 17 de enero d? 19!6.—El 
Ingeniero J> fe, / Reviila. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
La Alcaldía y Junta periclel de Ga-

llegiillio?. no h i txpedldo y remitlio 
a esta Tesorería d« Hidenda, las 
certlficaciunas de fincas amillaradas 
a nombre de los contribuyentes deu
dores, redamadas con fechj 15 y23 
de diciembre último, por consecuen
cia de q ieja producida por el Arrien
do de la cobranza de las contribucio
nes, dando tugar a la consiguiente 
paralización en la cobranza délos 
tributos, con perjuicio para los in
tereses del Tesoro público; por cuyo 
motivo, se previene a las expresadas 
Alcaldía y Junta pericial, que si en el 
Improrrc g ible plazo de ocho días no 
remiten a esta Oficina las aludidas 
certificaciones, se propondrán las 
responsabilidades procedentes. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de U provincia para cono
cimiento y notificación de los intere
sados. 

León 15 de •enero de 1916.-=EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
irfrguez Gil. 

CAPITANÍA GENERAL 
DE LA 1.» REGIÓN 

EMljtdo Slayor 
Anuncio para Ja provisión áe una 

plaza de SabHavero, que existe 
rucarte en las Prisiones mil i 
tares de Maarid. 
Estando vacante en la actualidad . 

una de las plazas de Subllavero de j 
!&s Prisiones militares de San Pran- t 
cisco, de esta Corte, la cual ha de ] 
cubrirse eti la forma que dispone la '. 
Real oid«n de 10 de abril de 1902 ¡ 
(D. O. núm. 79), se declara abierto I 
el concurso para aspirantes a dicho " 
destino. 

Estos han de ser Cabos retirados , 
o Guardias civiles en la misma sitúa- ( 
clón. j 

El orden de preferencia para ad- { 
judlcardicha pinza, será el siguiente: : 

1. ° Cabos de la Guardia civil. ' 
2. a Cabos de las demás Armas 

y Cuerpos. 
3. a Guardias civiles de prime

ra; y 

4.° y último. Guardias civiles de 
segunda. 

El (graciado disfrutará una grati
ficación de SCO pesetas anuales, y 
tendrá alejamiento para él y su fa
milia en el mismo edificio dé las 
Prisiones, siempre que esto sea po
sible. 

Tendrá derechos la asistenda fa
cultativa, incluyendo su familia, por 
el Médico mi ¡lar que preste sus 
servicios en las Prisiones y se le 
proveerá de tarjeta para el suminis
tro de medicamentos en las Farma
cias militares. 

El límite de edad para este des
tino, será 65 años, y al cumplirlos 
cesará en su cometido, o antes, si 
su estado de salud no fuere bueno. 

Estará sujeto a la Ordenanza y 
Código de Justicia militar mientras 
preste servicio en el establecimien
to, para lo cual formalizará un con
trato con el Gobernador de las Pri
siones mllitaie?, en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones en 
que sea admitido y servidos que h) 
de prestar. Este contrato durará 
cuatro años y se poírá renovar, de 
conformidad entre ambas partes, 
cada dos años. El contrato primitivo 
y los renovados, han de merecer la 
aprebaelón del Capitán General de 
la primera Reglón. Quedará, por 
tanto filiado y sin asimilación mili
tar, y será considerado como Cabo. 

El servido que ha de prestar es el 
que marca el Reglamento de las ci
tadas Prisiones, aprobado por Real 
orden de 18 de febrero de 1880 
(C. L . núm. 56), y el que disponga 
el Gobernador de las mismas. Este 
servido no será computable para la 
mejora de derechos pasivos. 

Usará pantalón azul oscuro, gue
rrera de igual color y forma que la 
que usa la tropa de bif dntería, go
rra en forma de kepis de visera rec
ta con las iniciales P. M . entreleza-
das, y una esterilla de plata, sable, 
y capota en Invierno. Estas prendas 
serán costeadas por el Interesado, a 
excepdón del sable, que se le entre
gará por las Prisiones militares. 

Los que aspiren a este destino 
elevarán Instancia al Capitán Ge
neral de la primera Reglón, por con
ducto del Gobernador de Prisiones 
militares, acompañando cédula per
sonal, certificado de buena conduc
ta desde su separación del Ejército, 
expedido por autoridad local del 
punto en que residan, y copia de U 
fMadón. El plazo de admisión de 
Instancias terminará el 15 de febre-
próxlmo. 

Madrid 12 de enero de 1916 —El 
Genera) Jefe de E. M . , Ventura 
Pontán. 

funta municipal del Censo electo
ral de Pedrosa del Sey 

COPIA DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN 
En la villa de Pedrosa del Rey, a 

2 de enero de 1916, siendo las once 
de la mafliina, se reunieron en la sa
la capitular del Ayuntamiento, bajo 
la Presidencia del Sr D. Vidal Rojo 
Alvarez, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales, los señores s'gulentes: 

D. Juan Rodríguez Cuevas, Con
cejal. 

D. Manuel Presa Sánchez, contri
buyente por territorial. 

D. Toriblo Presa Torales, por id. 
D. Frandsce Balbuena González, 

por ídem. 
D. Fernando Rodríguez Diez, por 

Idem. 

D. Mórcelo A'varez y Alvarez, 
Concejal. 

D. Mallas Pérez Crespo, contri
buyente for territorial. 

D. Genaro Casquero Villalba, por 
Ídem. 

D. Francisco B ilbuena A'varez, 
por Idem. 

D. Zacarías Gutiérrez Crespo, 
por Idem. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
sesión tenia porcbj .'todeclararcons
tituida la Junta para el bienio de 
1916 y 1917, y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser 
Vocales, a D. Juan Rodríguez Cue
vas, D. Manuel Prcfa Sánchez, don 
Toriblo Presa Torales, D. Francis
co Balbuena González, D. Fernando 
Rodríguez Diez, se precedió a ele
gir Vicepresidente 2 ° , resultando 
nombrado por unanimidad, D Fran
cisco Balbuena González, y quedó 
constituida la Junta, en la forma si
guiente: 

Presidente, D. Vidal Rojo Alva
rez. Vocal nombrado por la Junta de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidentes: D. Juan Rodrí
guez Cuevas, Concejal qie obtuvo 
en votación popular mayor número 
devotos, y D. Francisco Balbuena 
Gor zález, elegido por la Junta. 

Vocales 
D. Manuel Presa Sánchjz, como 

contribuyente por territorial. 
D. Toriblo Presa Torales, por Id. 
D. Ferrando Rodríguez Diez, por 

Idem. 
Suplentes 

D. Marcelo Alvarez y Alvarez, 
Concejal. 

D. Matías Pérez y Crespo, con
tribuyente por territorial. 

D. Genaro Casquero Vlllalba, por 
Idem. 

D. Frandsco Balbuena Alvarez, 
por Idem. 

D. Zacatfas Gutiérrez Crespo, 
por Idem. 

Secretarlo, D. Fernanlo Mifllz y 
Rodríguez, que lo esd: este Juzgt-
do municipal. 

No habiendo mis asuntos de qué 
tratar, el Sr. Presidente dló por ter
minado el acto, acordando remitir 
copla de este acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo, y 
otra al Sr. Gjbsriwdor civil de la 
provincia, para su Inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, y la firman, con 
el Sr. Presidente, todos los demás 
Sres. Vocales, y da ello, como S;-
cretarlo. certifico = El Presidente, 
Vidal Rojo.=Vicepresidentes: Juan 
Rodríguez. «Francisco Balbuena.— 
Vocales: Fernanto Rodríguez.=To-
ribio Presa.—Manuel Presa. =Ma-
tías Pérez.—Genaro Casquero.—El 
Secretarlo, Fernando MuAlz. 

Don Francisco Mallo Nlstal, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Cabailas-Ra-
ras. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada el día 6 del actual, por la Jun
ta municipal del Censo electoral, 
sobre proclamación de candidatos, 
para las Juntas administrativas de 
los pueblos de este Municipio, y 
elección que se ha de verificar para 
las mismas, han sido proclamados 
los señores siguientes: 

Para Cabanas-Raras 
D. Antonio Marqués Pérez. 
D . Fernando Martínez. 

D. Felipe López Marqués. 
D. Rufino Marqués. 
D. Manuel Marqués. 

Para Carti&aera 
D. Juan Prafa Gómez. 
D. Agustín Martínez Carro 
D. Gregorio Sánchez Martínez. 
Y en virtud de que se han de ele

gir para cada uno de los respectivos 
pueblos un número de Individuos 
para las Juntas administrativas Igual 
al de candidatos proclamadas, fue
ron los mismos declarados definiti
vamente elegi los, acordándose por 
la Junta hacerlo así público, a fin de 
que los electeres y las Mesas sepan 
que no habrá votación en ninguno 
de dichos pueblos, de conformidad 
al art. 29 de ley Electoral. 

Y para que pueda publicarse en 
el BOLETÍN OFICIAL, expilo la pre
sente en Cab ñ.is R iras a 7 dj ene
ro de 19I6.=EI Presidente, Fran
cisco Mallo. 

Don José Df iz G i b ó l e s , Secretarlo 
de la Junta municipal del Censo 
clectorsil de. Corul:ón. 
Cettif co: Que el acta de la se

sión que la Junta ha celebrado en el 
día de hoy. copiad i a la letra, dice: 

«En la villa de Comilón, y en uno 
de los salones de la Casa Consisto
rial, siendo la hora de las doce del 
día 2 de enero de mil novecientos 
dieciséis, y previa la citación en 
primera convocatoria que a cada 
uno le habla sido hechi, se reunie
ron los señores que h m de consti
tuir la Junta municipal del Censo 
electoral y suplentes de la misma 
que al margan del acta orlgl lal se 
expresan, bsp U PresiJei,cla de 
D. Luis Aguado Novo, y actuando 
como Secretarlo, sin Voz ni Voto, 
D. José Díaz Gerboles, al objeto de 
darles posesión de sus cargos y que
dar constituida dkh i Junta para el 
desempeño de la> funciones que le 
están encomendadas durante el bie
nio de 1916 a 1917. 

Abierta la ses ión, el Sr. Presidente 
ordenó al Secretarlo la lectura del 
acta de f ¿chi 1." de octubre último, 
y a continuación se leyeron las dis
posiciones legales pertinentes a es
te acto, y seguidamente se dló po
sesión para los respectivos cargos, 
durante el bienio expresado, a los 
señores designaJos presentes a este 
acto, quedando constituida la Junta 
y pcsesionadn en sus cjrgos en la 
forma slgulenW :=Pres¡dente, don 
Luis Agtixdo Novo.=Vlcepres!den-
te, D. Cc-ferino Cuadrado Cuadra
do.—Vocales: D. José Gírela Ami
go —D Jssé González Novo.—Den 
Francisco Otego M-írayo.=Suplen-
tes: D. Jerónimo Granja.—D. Ra
món Castillo.=D. Bdldomero Gon
zález y D. José Pcrladorio. 

El Sr. Presidente dló por termina
da la sesión, acordando la Junta se 
remita copla oert ficada de ta pre
sente deta al S-. Piesldente. de la 
Junta provincial del Censo, y otra al 
Sr. Gobernador clvü, a los efectos 
legales, y firman tos señores de la 
Junto: de todo lo que yo, Secretarlo, 
doy fe.=Luls Aguado.—Ce ferino 
Cuadrado. = J o s é García.—José 
González —Francisco Olego.—Je
rónimo Granja —Ramón Casti lo.— 
Baldomero González —José Parla-
dorio.—José Díaz G arboles » 

Concuerda con el acta original a 
que me refiero, y que queda archi
vada en esta Secretaría de mi cargo; 



y para remitir al Sr. Presídante de 
la Junta provincial del Censo electo
ral, expida la presenta, qus firmo 
con el Visto bueno del Sr. Presiden
te, en Comilón a 2 de enero de 
1916—Jo ié Díaz G;rbo!es.=Vlsto 
bueno: El Presidente, L-ju Agiado. 

Don Bernardo Diez Orejas, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral del Ayuntamiento de 
Cármenes. 
Certifico: Que en el día de la fe-

ch3 ha quedado constituida la Junta 
municipal del Censo electoral del 
mismo, en la forma que a continua
ción se t xpresa: 

O. Tomás González Canseco, 
Presidente. 

D. Isidoro Castsñón Fierro, Vice
presidente 

D. Grfgorio Garda Fernández, 
Vocal. 

D. Isidro Canseco Fernández, id. 
D. Ignacio González Crespo, id. 
D. Melquíades Gutiérrez AlVarez, 

Idem. 
D. Mdro Gircfa López, Idem. 
D. Julián Fernández AlVarez, su

plente. 
D. Melchor Castañón Canseco, 

Idem. 
D. Andrés O.ej is Fernández, id. 
O. Donato Orejas Diez, Idem. 
D. Juan Láiz González, Idem. 
D. Marcelino González Diez, id. 
Y para los efectos oportunos, ex

pido la presente, visada por el se-
flor P.esldente, en Cárm.nes a 2 de 
enero de 1916 •^Bernarda Dlez.= 
V.0 B.°: El Presidente, Tomás G. 
Canseco. 

Don Leandro L^brán Marqués, Pre
sidente d i la Junta municipal del 
Censo eiiCtoral deSincedo. 
Higo saber: Que la expresada 

Junta ha quedado constituida, bajo 
mi Presidencia, con los señores si
guientes: 

D. Carlos Arroyo Guerrero, Con
cejil, y suplente. D. Smtlagi Pérez 
y Pérez; D. Indalecio Ovalle Ranea-
ño y D Toriblo AlVarez Guerrero, 
contribuyentes por terriiorfal, y don 
Juan y D.Tirso González, suplen
tes; D. Antonio AlVarez G lerrero, 
ex Juez munlcip8l;suplente, D. San
tos AlVarez Alonso. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL, se firma el presente en 
Sancedo, a 2 de enero de 1916 ~ 
Leandro Llbrán.=P. S M. : El Se
cretario, Antonio Alvarez. 

Junta municipal del Censo e'eclo-
ral de Fresno de Vega 

COI'IA DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN 
En la villa de Fresno de la Vega, 

a 2 de enero de 1916, siendo las once 
de la mañana, se reunieron en la sa
la capitular del Ayuntamiento, baj o 
la Presidencia del Sr. D. Francisco 
Qigosos Nava, Vocal nombrado por 
la Junta local de Reformas Sociales, 
los señores siguientes: 

D. Félix Prieto Morán. 
D. Braulio Martínez Marcos. 
D. Manuel Artsag* Fernández. 
D. Martín Marcos Martínez. 
D. Bernardo Carpintero G gosos. 
D. Domingo Prieto GIgosos. 
D. Pablo Marcos Bodega. 
D. Attonlo Fernández Marcos. 
D. Domingo Martínez Morán. 
D.José Prieto Mlguélez. 
D. Santiago Robles Marcos. 
El Presidente manifestó que la 

sesión tenia por objeto declarar cons
tituida la Junta para el bienio de 1916 
y 1917, y al efecto, reconociendo el 
derecho que asiste para ser Vocales 
a D. Félix Prieto Morán, D. Braulio 
Martínez Marcos, D. Manuel Ar
tes ga Fernández, Martin Marcos 
Martínez, D. Bernardo Carpintero 
Gigosos y D. Domingo Prieto y Gl-
gosos, se precedió a elegir Vicepre
sidente segundo, resultando nom
brado por unanimidad, D. Domingo 
Prieto Gigosos, y quedó constituida 
la Junta en la forma sigilen te: 

¡ Presidente 
1 D. Francisco Gigosos Nava, nom

brado por la Junta de Reformas So
ciales. 

Vicepresidentes 
D. Félix Prieto Morán, Concejal 

que cbiuvo en Votación popular ma
yor número de votos. 

D. Domingo Prieto Gigosos, ex-
Juez, eiegilo por la Junta. 

Vocales 
1 D. Bernardo Carpintero Gigosos, 
' como contribuyente Industrial. 

D. Braulio Martínez Marcos, co
mo contribuyente por territorial. 

\ D. Manuel Artecgi Fernández, 
como contribuyente por territorial, 

i D. Martin Marcos Martínez, co-
: mo Presidente de una Asociación 

agrícola. 
Suplentes 

D. Pablo Marcos Bodega, conlfl-
buyente. 

Ü. Aitonio Fernández Marcos, 
Idem. 

• D. Domingo Mzrtfnez Morán , 
Idem. 

D. José Prieto Mlguélez, Idem. 
D. Santitg) Robles Marcos, ex-

Juez. 
i Secretario 
\ D. Juan Antonio Muntlel R .bles. 
I No habiendo más asuntos de qué 
: tratar, el Sr. Presidente dió por ter

minado el seto, acordando remitir 
copla de este acta al Sr. Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 

^ otra al Sr. Gjbernador civil dé la 
provincia, para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL -«El Presidente, 
Francisco Gibosos =Vlcepreslden-

, tes: Félix Piie"to.=Domir.go Prieto. 
i Vocales: Bernardo Carpimero=Ma-

nuel Arteaga —Martin Marcos — 
Braulio Martínez.—El Secretario, 
Juan Antonio Montiel. 

í Don Santos Monje Benavldas, Se-
i cretario del Juzgado municipal de 
j Cebrones del Río, y como tal, de 
> la Junta municipal del Censo elec -
i toral del mismo, 
i Certifico: Que el acta que se en-
. cuentra archivada en la Sicretarla 
' de mi cargo, de la constitución de 

la Junta municipal del Censo, co-
! piada a la letra, dice así: 
! ACTA de la constitución de la 
' Junta municipal del Censo.—En Ce-
' brones del Río, a 2 de enero de 

1916.—Siendo la hora señalada, se 
reunieron bajo la Presidencia de don 
Francisco Cu:sta López, Vocal de 
la Junta de R. S , con asisten
cia de mí, el Secretarlo, D. Agustín 
Cuesta López, Concejal de este 
Ayuntamiento; D. Felipe A i i . Ro
dríguez, ex Juez municipal; D. Ju-

; llán Ramos Fernández y D. Fernan
do Benavides Alonso, contribuyen
tes por territorial e industrial, Vo
cales designados para formar parte 

de la Junta municipal del Censo 
electoral en el bienio q je dió princi
pio en el día de ayer. 

En su vista, y no resultando mo
tivo alguno que inhabilite a dichos 
Vocales para el ejercicio del cargo, 
se declaró constituida la Junta mu-
niclpaltfel Censo electoral que ha 
de actuar en el presente bienio. 

Acto seguido, se acordó que por 
ministerio de la Ley ha de ejercer 
en primer lugir la Vicepresldencia 
de la Junta el Concejal D. Agustín 
Cuesta López. 

: Todo lo que se hace constar por 
la presente acta, que firman el señor 
Presidente y ios Vocales: de que yo, 

. Secretarlo, certifico.—Francisco 
i Cuesta.—Agustín Cuesta —Felipe 
' Alija.—Julián Ramos.—Fernando 

Benavides.— Santos Monj ; .= Ru
bricadas.» 

i A^í resulta de la original, a la 
que me refiero; y para su inserción 

i en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
i vincia, expido la presente que, visa-
' da firmo en Cebrones del Río a 3 

de enero de 1916.—SI Sacretario, 
Santos Monje.—V.0 B.0: E Presl-

, dente, Francisco Cuesta. 

AYUNTAMIENTOS 

to por término de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Córvidos 12 de enero de 1916.— 
El Alcalde, Ignacio Santimarta. 

Alcaldía constitncional de 
Roperaelos del Páramo 

Por término d i ocho días se halla 
expuesto al público en esta A'caldía, 
el reparto llamado de arbitrios o 
aprovechamientos comunales, para 
que durante él pueda ser examinado 
por los Interes idos y éstos puedan 
h-xer las reclamaciones que conside
ren justas. 

Roperuelos 16 de enero de 1916,— 
El Alcalde, Esteban Fernández. 

i Alcaldía constitucional de 
j Ardón 
; Para oir reclamiclones, se halla 
' en la S.-cretarla de este Ayunta

miento por término de ocho dias, el 
repartimiento de consumos para el 
actual año de 1916; transcurrido el 
plazo, no serán atendidas. 

Ardón 14 de enero de 1916 — El 
A'calde, Valentín A'.vjrez. 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Por término de ocho dias, se halla 
' expuesto al público en la S ¡cretaría 

de este Ayuntamiento, el reparto de 
consumos para el corriente año, con 
el fin de oír las redamaciones q « 
se presenten, 

i Cebrones del Rio 15 de enero de 
i 1916.—El Alcalde, Juan Rublo. 

| Alcaldía constitucional de 
] Molinaseca 
1 Los repartimientos de consumos 
,' y arbitrios extraordinarios de este 
i Ayuntamiento, para el año actual, 
j quedan expuestos al público en la 
> Secretaria del mismo por término da 
.' ocho dias, para oír reclam aciones. 
• Molinaseca 14 de enero de 1916 = 
. El A'calde, Pelegrfn Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Por el término de echo días, a 
[ contar desde la Inserción de éste 
I anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
; la provincia, se halla de manifiesto 
: en la Secretaria de este Ayunta-
• miento, el repartimiento de consu-
; mos del mismo, fjrmado para el 
! alto actual. 
i Oencia 12 de enero de 1916 —El 

Alcalde, Manuel Rodrlgiez. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Formado el padrón de células per
sonales de este Municipio para 
1916, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretarla del Ayuntamlen-

Alcaldla constitucional de 
Garrafe 

Terminados el repartimiento de 
consumos y padrón de cédulas per
sonales para el corriente año, se ha
llan expuestos al púb ico por térmi
no de ocho y quince días, respecti
vamente, en la Secretaria municipal, 
a fin de q ie tos interesados puedan 
examinarlos y hacer las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Garref Í 15 de enero de 1916.—El 
Alcalde, Sa'ustlano Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 

I para el reemplazo del año actual de 
j 1916, cuyo pared-'TO actual se igno-
-¡ ra, los mozos número 1 del alista

miento, Isidoro Rubio Viejo, hijo de 
í Calixto y de Celestina; núm. 2, 
I Gaspar Gírela Santos, de Manuel 
í y de Manuela; mim 8, Jaan Fer-
i nández Martínez, de Dionisio y de 
i Vicenta. 
| Se les cita por la presente célula, 

así como a sus padres, tutores, pa-
i rlentes mis cercanos o persona de 
' quien dependan, para que compa

rezcan en la casa consistorial de es-
. te Ayuntamiento y puedan hicer 
' sus reclamaciones en los días y ho

ras que se reseñan a continuación, 
• y para los actos q je también se ex-
i presan: 
; Para la rectificación de! a'htamlen-
¡ to, el día 50 del actual mes de ene-
i to, a las diez de la mañana, y para 

el cierre definitivo d;! mismo, el 
, día 15 de febrero sigilante. 
i Ei 20 de f.•brero, a ia mlsm i hora, 

para el acto dei sorteo. 
i El 5 de marzo, para ser tallados, 

medidos y recononldos facultativa-
. mente, para la clasificación y decla

ración de saldado;; en ia inteligen
cia de que, el que deje de compare
cer en el toca!, dia; y horas antes 
mencionados, le parará el perjui
cio a que haya tug3r, con arreglo a 
lo prevenido en la Vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo de! Ejér
cito. 

Santas Martas a 15 de enero de 
1916 =E! A'calde, Manuel Berme
jo.—El Secretario, Eu'oglo Ibáñez. 

Alcaldía constitucional de 
Liguna de Negrillos 

Ignorándose el paradero del mozo 
nacido en 16 de septiembre de 1895, 
Incluido en el alistamiento de esta 
localidad. Joaqiín Antonio de la 
Cuesta Vivas, así como el de sus 
padres, se le cita para que compa
rezca en esta Casa Consistorial el 
día 30 del actual, o el 15 o 20 de 



febrero, y úlllmEtnente pera ser ta
llado, medido y reconocido, el día 5 
de marzo prfximo; pues en otro ca
so, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Lfguna de Negrillos 15 de enero 
de 1916.=EI Alcalde, Manuel Lo
zano. 

El padrín de cédulas personales 
para el cño tctual, se halla de 
manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 
dfas, para oir rrclamacicnes. 

Lngunade Negrillos 15 de enero 
de I916.=EI Alcalde, Manuel Lo
zano. 

Alcaldía cotistitneional de 
Cimanes del Tejar 

Terminados el repartimiento de 
contumos y padrón de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento, para 
el corriente año de 1916, se hallan s 
expuestos al público en la Secreta- j 
ría del mismo por término de ocho i 
y diez días, respectivamente, para ] 
oír redamaciones; pasado dicho pía- ] 
zo no serán atendidas las que se | 
presenten. j 

Cimanes del Tejar 11 de enero de -
1916.=EI Alcalde, Marcelino Pa 
lomo. 

Alcaldía consliiucional de 
Santa E ena de Jamuz 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este A)'urt¡ miento, 
por término de echo dias, el padrón 
de cédulas personales pi ra el tflo 
1916; durante cuyo plazo pueden 
hacerse cuantas redamaciones se 
consideren justes. 

Santa Elena de Jamuz 11 de ene
ro de 1916.=EI Alcalde, Manuel 
Marjén. 

Alcaldía constitucional de 
Viltamañdn 

Concedida a este Ayuntamiento 
por Real orden de 3 de diciembre de 
1915, una subvención para censtruir , 
un edificio Escuela de niñas en esta ' 
villa, cuyo presupuesto asciende a ; 
29.170 pesetas y C3 céntimos, se 
anuncia la stbasta de ésta, que ten- ; 
drá efecto con arreglo al presupues- ' 
to, piano y pliego de condiciones \ 
que se hallan de manifiesto en la i 
Secretaria del Ayuntemlento, a Ins j 
diez de la mañana del día 14 de! pró- > 
ximo mes de febrero, ante el señor . 
Presidente de la Corporación muni- i 
cipa), cen arreglo a lo dispuesto en 3 
el Real decreto de 24 de enero de | 
1905. i 

Villamañán 16 de enero de 1916. i 
El Alcalde, Hipólito García j 

Alcaldía constitucional de 
Matadcún 

El dia 14 de febrero próximo, y 
hora de las diez, tendrá lugar en 
esta Ca?a Consistoiial, la subasta 
de las ebras de las E< cuelas nacio
nales que subvencionadas por el Go
bierno de S. M. . se han de construir 
en esta localidad de Matadeón, bajo 
el plano, presupuesto y pliego de 
condiciones que constan en e¡ ex
pediente de referencia, cuyos docu
mentos se hallan de manifiesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento desd? esta fecha has
ta el seto de la subasta, que se 
celebrará de cenfermidad a lo esta

blecido en el Real decreto de 24 de 
enero de 1905. 

Les llcitt dores tomarán parte por 
medio de pliegos cerrados, reinte
grados cerno previene la Ley, y 
ajustados al modelo de proposición 
que a conlii.uecién se inseita. 

Matadeón 12 de enero de 1916." 
El Alcalde, Fiblén Gallego. 

Modelo de proposición 
Don N N vecino de , 

según cédula personal núm..., de.... 
clase, enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, núm , correspondiente 
al día , del pliego de condiciones 
que ha de regir para la subasta pú
blica de las ebras para las Escuelas 
nacionales que el Ayuntemlento de 
Matadeón quiere construir en el 
pueblo de Matadeón, se comprome
te a llevar a cebo dichas obras con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos, por la cantidad de.... pe
setas (en letra.) 

(Fecha, y firma del licltadcr.) 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Htblendo sido comprendidos en 
el alistamiento de este Ayuntamien
to para el reemplazo del Ejército 
del año actual de 1916, los mezos 
que a contir uación se relacionan, 
cuya residencia y la de sus pa
dres se Igncren, se les cita per me
dio del presente para que cemparez-
can per si o per medio de represen
tante legal, a los actos de rectifica
ción del aílsttmlento, clerte defini
tivo de listas, sorteo y declaración 
de scldados. que tendrán legar en los 
días 30 de enero corriente, 15 y 20 
de febrero y 5 de marzo próximos; 
de no comparecer, les pararán los 
perjuicios consiguientes. 
r' \Releci6n que se cita 

Núm. 5.-Ramiro de la Rlva Fer
nández, hijo de Francisco y Ma
nuela. 

9.—Jesús Dfez Menrique, hijo de 
Rosendo y Marcelina. 

16. —Lorenzo Rodríguez Fernán
dez hijo de Ambrosio y Angela 

17. —Hipólito Bnlbuena.Canal, hi 
jo de Mí reos y Severlna. 

Riaño 15 de enero de 1916.=EI 
A calde, Valei.tfn González. 

~**" JÜZGADCS 

Don Luis Amado y R -igondaud de 
Villt barde t, Juez de primera ins-
tsneia de esta ciudad y su panido. 
Por el presente edicto se hsce sa

ber: Que en la sección 4." de la 
quiebra de don Miguel Gusano de 
las Cuevas, del comercio de esta 
plaza, se ha acordado en providen
cia de hoy dejar sin efecto, a peti
ción de los Síndicos de la misma, 
la convocarla acordada en provi
dencia de siete del acturl para la 
celebración de la junta de acreedo
res para la graduación de créditos 
de referida quiebra y que se convo
có para el día treinta y uno del co
rriente, señalándose nuevamente pa
ra celebrarla, el dia diez de) próxi
mo mes de febrero a las diez horas 
del mismo, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, citándose en forma 
para ello al quebrado y a los acree
dores cuyos créditos han sido re
conocidos y a los pendientes de re
conocimiento. 

Lo que se anuncia por medio del 

! presente a fin de que llegue a cono-
! cimiento de los Interesados, 
i Dado en Astctga a quirce de ene-
I ro de mil novecientos diez y seis -
! Luis Am£do.-=P. S. M . , Germán 
' Hernández. 

Don Braulic Gómez Conde, Juez de 
Instrucción tccidental del partido 
de Saldaña. 
Por el presente ruego y encargo a 

las autoridades y agentes de la poli
cía judicial, procedan a la busca y 
captura de una cuadrilla de quinca
lleros, compuesta de dos hombres y 
tres mujeres: los dos primeros jó
venes, altes, fuertes, moreno y con 
bigote uno, y ei otro rubio; una de 

j las mujeres muy iheta, como pre-
j suntos tutores del delito de robo de 
> metálico y géneros del comercio del 
; vecino de Santervás de la Vega, Fé-
; l!x Avia, ocurrido en la noche del 7 
; a! 8 del mes actual, por tenerlo acor-
', dado asf en sumarlo núm. 4 del co-
! rriente año, que se instruye por ro-
} bo. Caso de ser hallados, serán 
I puestes a disposición de este Juzga-
\ oo, con los géneros de comercio que 
¡ en su poder se encuentren, si no 
'• acreditan su legitima adquisición. 
| Dudo en Saldaña a 14 de enero 

de 1916.=Braullo Gómez.—El Se-
i cretarlo, Antonio Lera 

; Don Francisco Alonso Gü. Juez mu-
j nicipal de esta villa, en funciones 
; del de instrucción de la misma y 
\ su partido. 
j Por la presente requisitoria se ci-
1 tn. Ilema y empieza a la procesada 

Mi rla de! Carmen Barrul G-barrí. 
: conocida también por Breulia Bsrrul 

G .barrí (a) La Bala, que se ausentó 
: de esta villa de Pemfit l para la de 

L°ón. donde, según noticias estuvo 
; por las ferias de San Andrés, en la 
', actualidad de ignorado paradero, pa-
I ra que en término de diez días, a 

contar desde la inserción de esta re- , 
. qulsitoria en los Boletines Oficia- ¡ 
i les de esta provincia y de la de ; 

León y Caceta de Madrid, compa- \ 
i rezca a disposición de la Audiencia 
; provincial de la ciudad de Vallado-
í lid, en causa que se la siguió en este 
. Juzgado, en unión de otra, sobre 

hurto de telas del comercio de Cres-
cencla Alvarez, el 20 de egosto últl-

i mo, y ser constituida en privón pro-
! vislonü! sin fiarza;bajoaperciblmlen< 
| to de ser declarada rebelde y parar

la el per ju'clo a que haya lugar. 
Al propio tiempo, ruego y encargo 

a l is autoridades civiles y militares y 
i egentes de la policía judicial, proce

dan a la busca y captura de mencio
nada procesada, y caso áa serhabl-

. da conducirla a la ptlslción preventl-
'• va de repetido Valladolid, a disposi-
•, ción de la Audiencia provinciel. 

1 Señas de la procesada 
• Edad 47 f ilos, solters. aunque vi-
' vemarltalmente con an gitano lla

mado Ricardo Vargas, del que tiene 
seis hijos; di. ha gitana es aita de es 
tatura, delaada, color acc ¡tunado y 
Viste al esti'o de las de- su clase. 

! Dado en Peñafiel a 10 de enero de 
.' 1916 =Frarclsco Alonso Gil.—Por 

S. M . . Tomás Frómesta. 

de marzo de 1903 y en los artículos 
3." y 5 o del Decreto Ley de 25 de 
junio de 1875, se proveerá por con
curso ura pieza de Ayudante gra
tuito de Sección de Ciencias, con 
destino al Instituto general y técnico 
de JoVellanos, de G j 5n. 

Los Espirantes a IB indicada plaza, 
deberán presentar los documentos 
justificativos de que reúnen las con
diciones siguiente»: 

Haber cumplido 21 años. 
Hallarse en posesión del título de 

Licenciado en la Facultad de Cien
cias o tener los ejercicios del grado; 
debiendo presentar antes de tomar 
posesión, el correspondiente Ululo. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Heber sido Prefesor auxiliar con
forme a alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por es
pacio de cinco eños, o haber expli
cado dos cursos completos de cual
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra orlg'nal de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa 
a materia de la Facultad en que pre
tenda prestar sus servicios. 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán instancia 
documentada a este Rectorado, den
tro de! término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta di Madrid; en la Inteligencia 
de que, las Instancias que no c bren 
en la Secretaría general de esta Uni
versidad a las catorce del dia en que 
espire dicho término, se considera
rán cerno no recibidas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar a 
dicha plaza. 

Oviedo 13 de enero de 1916 —El: 
Rector, A. Sela. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cooperativa Eléctrica popular 
DE LEON (S. A.) 

Couvoenloria 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 26 de los Estatutos de esta 

i Sociedad, se convoca a junta gene-, 
j ral ordinaria, que tendrá lugar el día 
; 6 de febrero próximo, a las dos y me-
; día de la tarde, en el salón de actos 
; de la Escuela de Veterinaria, con ob-
| jeto de examinar, discutir y aprobar 

el balance anual, cuentas y Memo 
' ria de las operaciones verificadas en 
; el precedente ejercicio, 
i El balance y cuentas estarán a dis-
i posición de los señores accionistas 
| desde el día 29 del actual ai 6 del 
[ próximo febrero, de nueve a doce de 
| IB mañana y de tres a siete de la tar-
i de, en las Óíiclnns sociales, calle de 
í Gumersindo de Azcdrete, núm. 4 
i Se previene a todos los señores 
j accionistas, que para poder asistir a 
! dicha junta, tienen que depositar sus 
| resguardos provisionales en la Caja 
j Social, de diez a una de la tarde y 
f de tres a ocho de la noche, con tres 

dias de anticipación a la fechi seña
lada para la celebración de la misma. 

León 18 da enero de 1916.—Por 
acuerdo del Conseje: El Secretario, 
V. González. 

'vDe conformidad con lo dispuesto ¡ — 
en el art. 15 de! Real decreto de 13 Ir.prcnta de la Diputación provincial 
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